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• i EL SALVADOR 
..J .... j .a. UNÁMONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las once horas con cuarenta minutos del día veintisiete de febrero de 2018, 
en el Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información No. CNR-2018-0026, presentada ante la Unidad de Acceso a la Información 
Pública de esta dependencia por parte de: , 
identificado con el DUI número  en la que solicita la información siguiente: Ya 
obtuve de parte del VMVDU la regularización de una lotificación antigua. El siguiente 
proceso es ya sea segregación simple o DCD. 

l. ¿Cuál es el proceso a seguir o los pasos a seguir para obtener la segregación 
simple? 

2. ¿si cada lotehabiente realiza el trámite ¿se conserva siempre el arancel de $50.00 
por segregación? 

3. ¿Qué documentación necesito presentar al CNR para iniciar estos procesos? 

4. lla copia del plano certificado debe ser por un notario de la república o 
exclusivamente certificado por el VMVDU?. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de 
La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las 
excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR lA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 

Dicha información será entregada inmediatamente, después de ser recibida por parte de la 
Unidad Administrativa correspondiente, a través del medio solicitado. 

Licda. Fátima Mercede 
Oficial de lnfor 




